
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCIÓN No.  0445-aD-80

Visto, el expeediente de re
ña Carmen García Cruzatt sobr pago del 50% a

CONSIDERANDO :

jue, la recurrente justifica su petición con los requisi -
necesarios para obtener el sito lana ile solicitadXx

De conformidad a lo establecido por la Ley N? 11365 y de-
normas conexas;

De acuerdo a lo establecido por la Ley 4916, Decreto Ley
21396, Artículo 2%, Decreto Supremo N?% (9-77-TR y Decreto Ley N% 22658,

Te] corres ponde los Beneficios Sociales de Ley; y
AAEstando a lo informadó per las Oficinas Central] de Admini s

'Fración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Eje

SE RESUELVE +

Artículo 1% .- AUTORIZAR a la Oficina Central de Adminis -
tración - Unidad Financiera, para que abone a favor de doña CARMEN GARCTA
CRUZATT, trabajadora Secretaria 2 de la Dirección Nacional de Deportes eaINRED, la cantidad de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO SOLES ORO 157
101,621.00), equivalente al pago del 50% de adelanto indemnizatorio calcu-

» lado al 15 de Julio de 1980 ya cuenta de s Beneficios Sociales de ley -+ | 1conforme a la liquidación que forma parte de la presente Resolución.
90Ar“ iptículo2 _+- El egreso que origine el cumplimiento de la

presente Resolución se aplicará con cargo a la Partida 01.16 del Programa
1161 del Pliego Presupuestario del INRED para el presente año, estando el

presupuestal existente.
rgRegístrese y comuníquese,

==. Lia o 7SURAing



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION UNIDAD. TE. PERSONAL
EDUCACION FISICA Y DEPORTES
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RESOLUCION No..
Lima, 39 AUT AOAgosto de 19.30

Viste, el expediente ds vegisiro me 20699 presentado por de

Q ia Carmen García Cruzatt sobre pago del 50% de adelanto indemvizatorio;
CONSIDEUSARMDO +

(me, lá recurrente justifica su petición con los requisi -tos necesarios para obtener el adelanto indemnizetorio solicitado;
be conformidad a lo estabieción por la Ley N* 11365 y de-

uás normas conexas;
De acuerdo e lo estableción por la Ley AY16, Decreto Ley

NO 21396, Artículo 21, Decreto Supreno Nit 39-77=1H y Decreto ley N* 22633,
ie carresjonde los Yezeficios Socialos de Ley; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adainigatración y de Asesoría Jurídica y con episión favorable de la Hirección jacabiva;
SIE RESUFLVE 1

frtículo1%¿=AUTORIZAR e la Oficino Central de Aiéminis -tración — Unidad Financiera, para que e. a lavar de doña CA£MEN GARCIA -
de la DiCHULATT, trabajadora Socretaría 2 rección Nacional de Deportes del

NU, da cantidad de CIFNPO UN MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO S0LZS 450 (s/.
101,621.00), equivalente al pago del 50% de adelanto indemmisatorío caleuo
lado al 15 de Julio de 1980 yusruentade was Bonoíicios Sociales de Lep -couletue a la liquidación me forma parto de la presente Resolución.

tículo 29s»El egreso que orígino el cunpliniento de la
presente iesociución se apiicará con cargo a la Fartida 01.10 del Fregrañáa
1161 del Pliego Presupuestario del INGE para el presente año, estando el
pago supetitado a la disponibilidad presupuestal existente.

Regístrese y comuníquese,

-EP/SDe
]

Miel ee oRT. JE SEGURA
n.nt!Sápo ing. moto. ; E )



QUUcA Peg,y ADELANTO INDEMINIZATORIO
EMPLEADOS PARTICULARES
Srta. CARMEN GARCIA

INSTITUTO NACIONAL: DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(I([NRED)
INDEMINIZACION DE SERVICIOS
Exe =ocm== LEERCEI

NOMBRE Carmen Garcia Cruzatt
OFICINA Dirección Nacional de Deportes
CARGO Secretaria II

9 de abril de 1973
15 de julio de 1980

FECHA DE INGRESO
FECHA DE INDEMINIZACION
TIEMPO DE SERVICIO 7 años, 3 m8ses y 6 días

9

SE ZUBIETA MEJAR
DE LA UNIBAD PE FEXÑOMAD

MOTIVO Adelanto indeminizatorio 50
REMUNERACIONES Básico Ss 2h,200.=

Remuneración Personal si 1,210.=
Transitorio Pensionable : 21,000.=
Aguinaldo si 833.=

TOTAL 77,243.LEC
INDEMINIZACIONATAN

1,- Periodo comprendido del 9-04-73 al
31-12-75 son: 2 años, 8meses y 22/dfas
3 sueidos de Ss 12,000. ....o.............» Ss 36,000.=

2,= Periodo del 1-01-76 al 30-09-79 son:
3 años, 8 meses y 29 días
hb sueldos de S/ 30,000.= tonnnrrr..ne..n..o. 3¿1204000.=

$ 3,» Periodo del 1-00-79 al 15-07-80 son:
9 meses y 14% días
1 sueldo de s/ 47,243 .= eco o... ........... SÍ 42,243.=

TOTAL 1203,213,=50% adelanto sindemizatorio S/ 101,621.=
MENOS +

i

a) Impuesto a la remuneración 2,032.=

Liquido a recibir 99,589.= 101,621.=
S101,621.=

Saldo Actual andcocss=ss

JZB/UP
Yo.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

INFORME N?

ASUNTO:

¡0457
1980

50% de Adelanto Indemnizatorío a
cuenta de sus Beneficios Socía -
Les CARMEN GARCIA C.

257-0AJ-80

AL JEFE DEL TNRED:

Doña Carmen García Cruzatt, trabajadora empleada, Secreta-
nía 2 de la Dirección Nacional de Deportes del INRED, s5olí£
cita el 50% de adelanto ¿ndemizadorio a cuenta de sus be-
neficios sociales de Ley para casa-habitación.
Para el indicado efecto la rnecurnnente adjunta al respecti-
vo expediente administrativo un documento que acredita que
a su señor padre don José Garcta Pacheco le han ofertado en
venta "La Inmobiliaria El Tigre S.A." del departaento que ac
tualmente ocupa en calidad de inquilino ubicado en Ayacucho
N? 180 Dpto. 206 Lima. Acompaña asimismo un documento priva
do otorgado por su señor padre por el cual acredita que la
¿ndicada trabajadora participará en La compra de La ¿ndicada
casa-habitación, la que 4e constituirá como una unidad famí-líar.
Esta OAJ opina ¿favorablemente para que se le otorgue a la
necurnnente el 50% de adelanto ¿ndemizatorio a cuenta de 5us
beneficios socíales de Ley y que según la liquidación de senvicios practicada por La Unidad de Personal asciende a la su
ma de S/. 101,621.00, en aplicación de lo dispuesto por la
Ley 4916 y 11365 y demás disposid4ones conexas.

Lima, 1 de agosto de 1980

0AJ/80
TUM/emy
Exp.2699



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

Re 4.
Asunt

Fecha

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y CEPORTES

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

31 JUL 1980

RECIBIDO
INFORME ne IGÍ -oca-80 0451980

Dinectorn Ejecutivo
Je fe de La Oficina Central de Administración
Inf. 165-UP-80
Proy. de Res. en el que se autoriza el abono a
favor de doña Carmen García C. del 50% de bene
fícios sociales de Ley. sul

Lima, 31 de Julio de 1980.

Tengo el agrado de diliginme a Ud., a fín de ele-
varte adjunto al presente un proyecto de resolución en el cual se au
toriza el pago del 50% de sus Beneficios Sociales de Ley a doña  =
Carmen García Cruzatt, por un monto de S/. 101,621.00.

D.L. 22658,

JBN/2L5,

Inc: Inf. 165-UP-80
: Proy. de Res.
: Expd. 2699

cc: U. Personal
: Atchivo.

El proyecto amuuba indicado esta de acuerdo a Lo
establecido por La Ley 4916, D.L. 21396, Ant. 2% D.S. 09-77-TR y -

Atentamente,

óx del INRED



gruta PE,$
. A deno

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ¿OA
EDUCACION FISICA Y DEPORTES 0 1 ASO. 1980

(INRED)
INFORME _N* 165-UP-80

A JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DEAJEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL MSTITUTO NAL. ARALAR
DE $

A
EDUCACIÓN PISA Y MPOPTER

ASUNTO ?) :; Adelanto indeminizatorio de la Sra. [Caiman68ús ¡AGuaUt
REF. : Expediente N% 2699
FECHA 3 Lima, julio 15 de 1980 | 3 4 JUL. 1980AAAOTengo el agrado de dirigirme a usted; a fin de ele--
var a su consideración un Proyecto de Resolución Jefatural con
su respectiva liquidación, por el que se le concede a la traba-
jadora Carmen Garcia Cruzatt, el pago de CIENTO UN MIL SEICIEN-
TOS VENTIUNO (S/ 101,621.00.=) por concepto del 50% de adelanto
indeminizatorio calculados al 15 de julio del presente año.

Sobre el particular, debo manifestarle que esta Uni-
dad considera procedente conceder la solicitud por el indicado
servidor, por encontrarse conforme a Ley.

Por consiguiente, acompaño al presente el respectivo
proyecto de Resolución y sus antecedentes para que por su digno
intermedio sea aprobado por la Superioridad.,

Es todo cuanto tengo que informar a usted, salvo me-
jor parecer.

Atentamente,

AnUSIETA BEJAunio »JZB/UP
MZP/1fo.


